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Presentación

El asesinato en el 2024 de Nallely Sepúlveda, de 30 años, y Edinson David, de 14 años, en la finca “Las 
Delicias” (Vereda la Esperanza) nos ha hecho revivir el dolor, la incertidumbre y la crueldad a las que 
se han enfrentado los miembros de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó (en adelante, CdP) 
en sus 28 años de defensa de la Vida y el territorio. Los hechos ocurrieron un día después de que el 
Presidente Gustavo Petro hiciese un llamado público a las Fuerzas militares y autoridades de la región 
para que pidieran perdón por años de violaciones sistemáticas a campesinos y campesinas que han 
sufrido persecución y violencia. 

El doble asesinato fue el culmen de constantes atropellos y hostigamientos transmitidos, aún en 
directo, por Redes Sociales y medios locales de información: quema de portones, amenazas y cercos 
con actitudes violentas y desafiantes a la entrada de la finca en la que vivían Nallely y Edinson.

Calumnias y una campaña de odio -“No más comunidad de Paz”- impulsadas por personajes como 
el señor César Jaramillo, miembro de FEDECACAO, y miembros de la Junta de Acción Comunal de la 
Vereda la Esperanza también han sido la antesala del crimen. Campaña que no ha sido contrarrestada 
ni neutralizada por las autoridades locales. Antes bien, son de conocimiento público intervenciones de 
autoridades municipales en las que indirectamente contribuyen a ella, haciendo referencia a la negativa 
de la CdP con respecto a la apertura de la carretera, o refiriéndose a los hechos, como un conflicto entre 
el campesinado. 

Con todo ello, el doble asesinato nos ha planteado diversas preguntas: ¿Quién/es dieron la orden?, 
¿Quién/es lo planificaron?, ¿Quién/es dieron los golpes?, ¿Quién oprimió el gatillo?

Hasta la publicación de este registro no se tiene conocimiento de ninguna sentencia sobre los responsables 
de las agresiones continuadas antes del asesinato. Tampoco se tienen avances de investigaciones 
que respondan a las preguntas precedentes. Todavía más, ha habido un intento por parte de medios y 
autoridades locales de desvirtuar el móvil del crimen, relacionándolo con un hecho pasional o, aún peor, 
cargando contra la CdP y familiares de las víctimas.

En el 2012 la Comunidad de Paz ya advirtió de las exploraciones mineras en la Vereda la Esperanza, 
justo en la finca “Las Delicias”. Allí, con la colaboración del ayuntamiento de Apartadó y la Brigada XVII, se 
ingresó maquinaria de manera ilegal para presionar a la CdP en la apertura de la carretera en medio de su 
predio, con el pretexto de que hay un camino de servidumbre que lo atraviesa.

La primera constancia histórica del 2023 denuncia “el ingreso de maquinaria sin consentimiento y 
construcción ilegal de carretera en la finca “Las Delicias”, propiedad privada de la Comunidad”, situaciones 
similares se dieron durante todo el 2023 e inicio del 2024 hasta el doble asesinato (Ver registro de 
agresiones del 2023).

Como bien lo explica la CdP, el camino de servidumbre ha sido, única y exclusivamente, para peatones, 

https://drive.google.com/file/d/1Fl2eqt1X_cbsL6VphytQOyJ3oWSvUJ78/view
https://drive.google.com/file/d/1Fl2eqt1X_cbsL6VphytQOyJ3oWSvUJ78/view
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animales y motos, pero no para el tránsito de vehículos. Además, argumentan que en el predio no se 
puede construir una carretera porque se ubica en el Distrito integral de Riego de la Serrania de Abibé. 
Esto significa que es una zona especialmente protegida cuyas actividades están reguladas por sus 
especiales condiciones ambientales. 

La CdP ha denunciado desde hace muchos años la apertura ilegal de carreteras por parte de los 
paramilitares desde Nuevo Antioquia (Turbo). La primera, hacia la vereda La Esperanza; posteriormente, 
otra, hacia Rodoxalí que sube hasta La Hoz con el objetivo de llegar a la Vereda Mulatos. Las carreteras 
son el primer paso para la normalización de actividades extractivas que buscan despojar a sus pobladores 
de la riqueza de la Serranía de Abibé, y facilitar el tránsito de mercancías hacia Puerto Antioquia cuyo 
funcionamiento está previsto para 2025.1

Asimismo, en el 2017 la CdP ya había constatado en sus comunicados históricos el anuncio de las fuerzas 
paramilitares para controlar los espacios de toma de decisiones de las Juntas de Acción Comunal 
(JAC).2 En el 2021, la CdP, otra vez en sus constancias históricas, denunció públicamente las reuniones 
convocadas por reconocidos paramilitares y la cooptación de población y miembros de las diferentes JAC 
del corregimiento. Miembros de estructuras criminales influyendo sobre los diferentes liderazgos en las 
diferentes veredas de San José de Apartadó (Ver Registros del 2021 y 2022). 

La apropiación de estas organizaciones, que 
históricamente han cumplido un papel fundamental 
en el campo colombiano, por parte de grupos 
criminales conduce al control total del campesinado 
y lo que se deriva de esto es la ley de las armas, del 
más violento, del miedo y de los abusos contra la 
población, sin ningún límite que se les interponga.

Los hechos que precedieron el asesinato de Nallely 
y Edinson, el crímen y las posteriores amenazas, 
hostigamientos y persecuciones contra el proceso 
de vida de la Comunidad de Paz marcó el 2024 y 
confirmó todas las alertas realizadas por esta desde 
hace mucho tiempo, como crónica de una muerte 
anunciada.

A continuación presentamos, como cada año lo 
hacemos, el registro de todas las agresiones y 
violaciones a Derechos Humanos que han sufrido 
campesinos y campesinas de la Comunidad de 
Paz y población del entorno durante el 2024; con 
fecha, víctimas, lugar, naturaleza de las violaciones 
y presuntos responsables. 

1	 https://www.semana.com/mejor-colombia/articulo/en-2025-por-fin-se-entregara-puerto-antioquia-como-impac-
tara-a-la-economia-nacional/202456/

2 Las Juntas de Acción Comunal son organizaciones cívicas, sociales sin ánimo de lucro cuyo objetivo es promover obras de 
autogestión comunitaria con el fin de mejorar las condiciones de vida de las comunidades en las que se conforman. Las JAC 
históricamente han sido espacios de organización cívica que actúan muy en coordinación son sus respectivos gobiernos mu-
nicipales. Por ejemplo, en muchas localidades tienen un papel relevante en los planes de desarrollo territorial, como en el caso 
de Apartadó. Ver: Primer encuentro con Juntas de Acción Comunal – Apartadó febrero 02/2024

Ilustración: Cortesía de Col.lectiu Maloka (Barcelona)

https://drive.google.com/file/d/1azkJU3pw4TCCtVpbC7gq045sOof5nul3/view
https://drive.google.com/file/d/1yF_TOUTW42DvqG5Dzx0iD8aMKAT1SKLL/view
https://www.apartado-antioquia.gov.co/publicaciones/1334/primer-encuentro-con-presidentes-de-junta-de-accion-comunal/
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Registro de agresiones
a la Comunidad de Paz de San José de Apartadó y población del entorno

ENERO 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Jueves 
04.01.2024

OVIDIO TORRES 
AREIZA y su 
familia

Población civil 
de la región

Corregimiento 
de Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - PERSECUCIÓN 
– TORTURA – RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Amenazas de muerte a OVIDIO TORRES 
AREIZA y su familia por parte de los 
paramilitares. De acuerdo con su versión, 
la decisión de asesinarlo ha sido firme e 
incluso han perseguido a su hijo mayor, 
reteniéndolo y torturándolo para que les 
indique su paradero. 

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección

Sábado 
06.01.2024

Población civil 
de la región

Vereda La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

En horas de la mañana, reconocidos 
paramilitares (alias JAVIER RESORTE 
- NELSON MONTOYA, alias EL VIEJO - 
ADOLFO GUZMÁN, alias EL NEGRO o 
WILLIAM entre otros) reunieron a los 
pobladores y a los visitantes en el centro 
poblado de la vereda. La orden fue que 
nadie podía estar por fuera de las Juntas 
de Acción Comunal. En dicha reunión, 
atribuyéndose competencias que son 
propias del poder judicial, abordaron 
conflictos de tierras. Dicha reunión se dio 
a pesar de que a poca distancia había 
presencia de militares.

Paramilitares

Alias Javier 
Resorte - Nelson 
Montoya, alias 
El Viejo - Adolfo 
Guzmán, alias El 
Negro o William

Brigada XVII del 
Ejército Nacional

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
08.01.2024

Población civil 
de la región

Vereda La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – CONNIVENCIA 
MILITAR – RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Militares fuertemente armados 
interrogaron a la población civil sobre la 
presencia de los paramilitares. Omitiendo  
las consecuencias para la población civil 
ante este tipo de prácticas.

Paramilitares

Fuerza Pública

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
18.01.2024

Población civil 
de la región

Camino desde 
San José 
hasta Mulatos, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RECLUTAMIENTO DE MENORES – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Presencia de paramilitares portando 
radios de comunicación y prendas 
camufladas. Varios jóvenes de la zona 
habrían ingresado a sus filas.

Paramilitares

Fuerza Pública

Estado, por falta 
de protección

Viernes 
19.01.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda La 
Resbalosa, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - INTIMIDACIÓN 
– RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Presencia de paramilitares en la vereda y 
amenazas a los líderes de la Comunidad. 

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección
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Sábado 
20.01.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR  CALUMNIAS – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Miembros de la Junta de Acción Comunal 
de la vereda lanzan graves calumnias 
contra la Comunidad de Paz (en adelante 
CdP), estigmatizando a varios miembros 
del Consejo Interno de haber tenido nexos 
con las extintas FARC-EP. Sin embargo, 
algunos entre los acusadores fueron 
expulsados de la Comunidad por su 
cercanía con los grupos guerrilleros.

Paramilitares

Junta de Acción 
Comunal de la 
Unión

Estado, por falta 
de protección

Martes 
30.01.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Población civil 
de la región

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR EN MEDIO DE 
PRESENCIA MILITAR - RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Una tropa de militares de la Brigada XVII 
del Ejército fue vista por el río La Sucia, 
en horas de la mañana. En el transcurso 
del día, la policía habría colocado puestos 
de control o retenes en San José de 
Apartadó, realizando empadronamiento 
ilegal a quienes pasaban por allí.  Varios 
paramilitares fueron vistos también en 
el punto conocido como Chontalito, 
portando radios de comunicación y 
prendas camufladas.

Paramilitares 

Brigada XVII del 
Ejército Nacional

Estado, por falta 
de protección

FEBRERO 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Domingo 
04.02.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR –AMENAZAS 
-  RESPONSABILIDAD DEL ESTADO - 

AMENAZAS

Habitantes del corregimiento de San José 
informaron que por varias veredas había 
el rumor de que la Unidad de Restitución 
de Tierras arrebataría las propiedades a la 
Comunidad de Paz en el  2024.

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
05.02.2024

Jóvenes de la 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó 

Casco urbano 
de San José 
de Apartadó, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

ABUSO DE AUTORIDAD – CORRUPCIÓN 
DE MENORES – RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Soldados que hacían presencia junto al 
río invitaron a consumir marihuana- a tres 
jóvenes, miembros de la Comunidad de 
Paz, que transitaban por allí.

Brigada XVII del 
Ejército Nacional

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
05.02.2024

Población civil 
de la región

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR EN MEDIO 
DE LA- PRESENCIA MILITAR -  

RESPONSALIDAD DEL ESTADO

Agresión con arma blanca contra un 
joven de la región, a pesar de la presencia 
de miembros del Ejército y de la Policía 
en el casco urbano del corregimiento. 
Ni los efectivos militares ni de la policía 
intervinieron.

Sujeto sin 
identificar

Fuerza Pública

Estado, por falta 
de protección
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Sábado 
24.02.2024

Población civil 
de la región

Vereda La 
Resbalosa, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Presencia de varios paramilitares 
portando armas y radios de comunicación 
(entre ellos alias PERRO NEGRO y alias 
BARRANQUILLA) en el centro poblado de 
la vereda.

Paramilitares

Alias Perro Negro 

Alias Barranquilla

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
29.02.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – PERSECUCIÓN 
-INTIMIDACIÓN -AMENAZAS - DAÑOS 
EN PROPIEDAD PRIVADA - ATAQUE AL 
MEDIOAMBIENTE . RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

El señor CÉSAR JARAMILLO, ex-funcionario 
de la Alcaldía de Apartadó y miembro de 
FEDECACAO junto a otras personas de 
la vereda La Esperanza, violentamente 
dañaron portones y cercas de la Finca 
la Delicias, propiedad privada de la CdP. 
Desde tiempo atrás insisten en abrir una 
carretera ilegal para el tránsito de autos 
por medio del predio.

César Jaramillo

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

MARZO 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Sábado 
02.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Predio de “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - INTIMIDACIÓN 
PERSECUCIÓN - AMENAZAS - DAÑOS 
EN PROPIEDAD PRIVADA - ATAQUE AL 
MEDIOAMBIENTE- RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Nuevamente, un conjunto de personas 
de la vereda La Esperanza violentaron 
la propiedad “Las Delicias” en donde 
habitaban Diego Ceballos, Nalleli 
Sepúlveda y Edinson David. Los 
violentos, cortaron y dañaron alambres e 
ingresaron un vehículo por el camino de 
servidumbre que atraviesa la propiedad de 
la Comunidad, cuyo uso exclusivo es para 
peatones, animales y motos.. 

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Domingo 
03.03.2022

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda La 
Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
- PERSECUCIÓN - AMENAZAS - DAÑOS 
EN PROPIEDAD PRIVADA - ATAQUE AL 
MEDIOAMBIENTE . RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

El mismo grupo de personas, impulsadas 
otra vez por CÉSAR JARAMILLO, y 
miembros de la Junta de Acción Comunal 
de la vereda, intentaron destruir las cercas 
y portones de la propiedad privada. Los 
sujetos con actitudes desafiantes e 
insultos anunciaron que al día siguiente 
realizarían su cometido. 

César Jaramillo

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección
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Lunes 
04.03.2022

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
INTIMIDACIÓN - PERSECUCIÓN – 

VIOLACIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA 
-- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Un personaje no identificado y miembros 
de La Junta de Acción Comunal de la vereda 
ingresaron en moto por la propiedad 
privada comunitaria, inspeccionando al 
interior del predio.

Sujeto no 
identificado

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
04.03.2022

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
- PERSECUCIÓN - AMENAZAS - DAÑOS 
EN PROPIEDAD PRIVADA - ATAQUE AL 
MEDIOAMBIENTE . RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Se presentaron la Defensoría del Pueblo, 
la Alcaldía de Apartadó y funcionarios 
del Gobierno Nacional, entre otros, en 
búsqueda de frenar los atropellos contra la 
CdP. Sin embargo, la respuesta de la Junta 
fue seguir violentando el espacio privado 
y de nuevo destruir portones instalados 
después de cinco días de trabajo 
comunitario por parte de miembros de la 
CdP.

Paramilitares

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de la 
vereda

Miércoles 
06.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
- PERSECUCIÓN - AMENAZAS - DAÑOS 
EN PROPIEDAD PRIVADA - ATAQUE AL 
MEDIOAMBIENTE - RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

La Junta de Acción Comunal y la Iglesia 
Pentecostal Unida de Colombia de 
la vereda La Esperanza, impulsados 
por CÉSAR JARAMILLO, nuevamente 
ingresaron a la propiedad privada “Las 
Delicias”. Destruyeron los portones, 
cortaron alambre de los potreros, 
haciendo caso omiso a la orden de no 
pasar vehículos por la propiedad. Quinto 
episodio en una semana. 

César Jaramillo

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Miembros 
de la Iglesia 
Pentecostal 
Unida de 
Colombia

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
06.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – CALUMNIAS 
- INTIMIDACIÓN -PERSECUCIÓN – 

VIOLACIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA -- 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

El Señor CÉSAR JARAMILLO difundió 
graves calumnias en redes sociales contra 
la Comunidad de Paz y la Asociación 
Campesina de San José de Apartadó 
(ACASA). Señalándoles de colaborar con 
la guerrilla, como el ex-presidente Álvaro 
Uribe en años precedentes . 

César Jaramillo

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Estado, por falta 
de protección
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Miércoles 
06.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – CALUMNIAS 
- INTIMIDACIÓN -PERSECUCIÓN – 

VIOLACIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA -- 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

A las 4:30 de la tarde, miembros de la 
Junta de Acción Comunal de la vereda 
de nuevo destruyeron e incineraron los 
portones enfrente de miembros de la CdP 
quienes sin poder hacer nada, veían cómo 
los agresores con motosierras, garrote 
y gasolina destruían e incendiaban sus 
portones, mientras manifestaban que lo 
hacían “pacíficamente”. Sexto atropello a 
la propiedad privada Las Delicias.

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
06.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Medios radiales 
de Apartadó

CONTROL PARAMILITAR –  CALUMNIA - 
PERSECUCIÓN – RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

El Señor CÉSAR JARAMILLO, a través de 
medios radiales de Apartadó, señaló a la 
Comunidad de no respetar las leyes de las 
servidumbres distorsionando la realidad 
con falsedades como que impide el 
paso a los campesinos por la propiedad.3 
Dichas calumnias son parte de la campaña 
de odio iniciada por este señor desde 
hace más de dos años y amplificada por 
diversos medios de comunicación locales 
y RRSS. 

César Jaramillo

Medios de 
comunicación 
locales

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Viernes 
08.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
- PERSECUCIÓN - AMENAZAS - DAÑOS 
EN PROPIEDAD PRIVADA - ATAQUE AL 
MEDIOAMBIENTE . RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Alrededor de las 11:00 pm, derrumbaron 
nuevamente las cercas y portones recién 
reconstruidos. Actuando de noche 
como criminales se los robaron. Los 
responsables de estos actos vandálicos 
son miembros de la Junta Comunal de La 
Esperanza: BENJAMÍN HIGUITA, ANÍBAL 
HIGUITA, DANEY TUBERQUIA, EUFRANIO 
GRACIANO, ERIEN TUBERQUIA, entre 
otros como CESAR JARAMILLO.

César Jaramillo

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de 
La Esperanza: 
Benjamín Higuita, 
Aníbal Higuita, 
Daney Tuberquia, 
Eufranio 
Graciano, Erien 
Tuberquia

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
11.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – CALUMNIA - 
PERSECUCIÓN – RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Graves calumnias de la Junta de Acción 
Comunal al manifestar que la CdP 
apedreó a una persona que pasaba con 
su moto por el predio”Las Delicias”. 
Según testigos, el joven se cayó de la moto 
porque el camino estaba liso por la lluvia. 

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Estado, por falta 
de protección

3  A lo contrario de las afirmaciones del Señor CÉSAR JARAMILLO y de la Junta de Acción Comunal de la vereda, la Comunidad 
de Paz nunca ha impedido el paso de motos, motocarros y animales por el camino de servidumbre que atraviesa su propiedad, 
pero sí se opone al paso de automotores y a la construcción de una carretera ilegal en sus predios.
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Lunes 
11.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – PERSECUCIÓN 
– DAÑO AMBIENTAL-RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

En la Alcaldía de Apartadó tuvo lugar 
una reunión a la cual fueron convocadas 
algunas instituciones y Juntas de Acción 
Comunal del corregimiento de San 
José de Apartadó. Uno de los temas 
fue la carretera que quieren abrir en 
el predio Las Delicias, propiedad de 
la Comunidad de Paz, en la vereda La 
Esperanza. Tal proyecto ha sido rechazado 
reiteradamente por la CdP porque es 
una amenaza para la conservación 
medioambiental de la serranía de Abibé, 
zona protegida como reserva natural. 
Detrás de los impulsores están los 
paramilitares con intereses económicos 
o al servicio de empresas privadas que 
van en contra de la vida campesina. El 
gran interés radica en abrir una vía para 
introducir maquinarias al servicio de 
proyectos extractivistas de capitales 
extranjeros que responden a un modelo 
de desarrollo anti-agrícola, antiecológico, 
anti-comunitario y anti-nacional. Entre los 
participantes a dicha reunión estaba LUIS 
SUAREZ, del Partido Comunes de Mutata; 
vocero de la vereda La Unión; FREDY 
VIDAL, miembro de la Cooperativa Cacao 
Vive; Coronel HÉCTOR ALEXANDER JUZGA 
LEÓN, Comandante de la Brigada XVII..

Alcaldía de 
Apartadó

Brigada XVII

Policía de Urabá

Luis Suárez, del 
Partido Comunes 
de Mutata, 
Vocero de la 
vereda La Unión

Fredy Vidal, 
miembro de la 
Cooperativa 
Cacao Vive

Coronel Héctor 
Alexander 
Juzga León, 
Comandante de 
la Brigada XVII.

Miércoles 
13.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

Funcionarios de la Alcaldía de Apartadó (secretarios de Gobierno 
y de Planeación municipal), Procuraduría, Corpourabá, Inspector 
de Policía (responsable de Derechos Humanos de la Policía), 
Comisaria de Familia, Delegado UIAP, Misión 2 de la ONU y 
Agencia Nacional de Tierras fueron recibidos por una delegación 
de la Comunidad de Paz que se encontraba en el predio Las 
Delicias. Con todos los participantes se hizo el recorrido del 
trayecto del camino de servidumbre que atraviesa la propiedad 
comunitaria, donde además de varios temas, se mostraron 
los daños físicos causados por las agresiones violentas que se 
realizaron reiteradamente en semanas precedentes. De dicha 
reunión salieron tres propuestas y la propuesta del Inspector 
de Policía: la de fijar  un cartel indicando que es un camino de 
servidumbre,  con lo cual se le dio la razón a la Comunidad de 
Paz.

Lunes 
18.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Apartadó El Presidente Gustavo Petro, de visita en Apartadó se refirió 
públicamente a la necesidad de realizar un acto de perdón 
por todas las atrocidades que han sufrido, perpetradas por 
instituciones del Estado. Acto que debería ir acompañado de 
medidas que garanticen su permanencia en el territorio como 
Comunidad de Paz debido al asedio que sufren cuyo fin es 
despojarles de las tierras que legítima y legalmente ha adquirido 
en estas décadas.
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Martes 
19.03.2024

NALLELI 
SEPÚLVEDA, 
de 30 años, 
y EDINSON 
DAVID, de 14 
años, habitantes 
de la Finca 
“las Delicias” y   
miembros de la 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

HOMICIDIO SELECTIVO EN 
PERSONAS PROTEGIDAS– TORTURA 
- TRATOS CRUELES - INHUMANOS 

Y DEGRADANTES - CONTROL 
PARAMILITAR – RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Justo al día siguiente de la exhortación 
pública del Presidente Petro, asesinaron 
a NALLELI SEPÚLVEDA, de 30 años, y a 
EDINSON DAVID, de 14 años, en la finca 
“Las Delicias”, de la vereda La Esperanza. 
Nallely era la coordinadora del Espacio 
Humanitario junto con su pareja, Diego 
Ceballos, y Edinson, hermano de Diego 
y miembro del equipo responsable de 
la finca. Este crimen se produce como 
clímax de las amenazas y agresiones 
de los días precedentes contra ellos. 
El secretario de Gobierno y el Alcalde 
de Apartadó, en diferentes medios 
de comunicación, aseguraron que las 
autoridades acudirían al lugar de los 
hechos y que funcionarios de la Alcaldía 
estaban dando apoyo a los familiares de las 
víctimas. Sin embargo, ninguna autoridad 
apareció. No realizaron el levantamiento 
de los cuerpos, a pesar de los múltiples 
llamados desde la Comunidad de Paz  y a 
nivel nacional e internacional.  A los  9 días 
después del doble asesinato, funcionarios 
del CTI  (Fiscalía) subieron a la finca a 
“tomar evidencias”, a sabiendas de que la 
finca quedó sola varios días.

Paramilitares

Instigadores 
de los días 
precedentes 
como César 
Jaramillo y líderes 
de la Junta de 
Acción Comunal 
de La Esperanza

Fuerza Pública, 
por omisión

Autoridades 
locales, por 
omisión

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
20.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - DESATENCÍON 
JUDICIAL DEL CASO - RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Después de más de 24 horas de espera, 
hacia las 13:00 horas, viendo que las 
autoridades correspondientes no se 
presentaron para el levantamiento de 
los cadáveres, la Comunidad decidió 
recoger los cuerpos de los compañeros 
asesinados y transportarlos en hamacas 
recorriendo más de 5 horas por la serranía 
de Abibe, en medio de un fuerte aguacero. 
Al llegar al casco urbano de San José 
de Apartadó, los cuerpos de NALLELI y 
EDINSON fueron entregados al CTI de la 
Fiscalía. Al pasar por el caserío de San José 
paramilitares lanzaban gritos e insultos 
contra la CdP. 

Alcaldía de 
Apartadó

Brigada XVII del 
Ejército Nacional

Policía de Urabá

Fiscalía Regional

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
25.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Centro urbano 
y sus veredas,  
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS 
– DESPLAZAMIENTO FORZADO – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Los paramilitares hicieron llegar por 
diversos medios, nuevos mensajes de 
amenazas, anunciando que su propósito es 
acabar con las familias que coordinan los 
espacios humanitarios de la Comunidad 
de Paz en las veredas La Resbalosa, 
Mulatos y La Esperanza. Con ello, colocan 
en alto riesgo a las familias que viven allí, 
obligadas a desplazarse forzadamente. 

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección
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Semana del 
19 de marzo 
en adelante

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó.

Apartadó CONTROL PARAMILITAR –  CALUMNIA- 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Autoridades locales y medios de 
comunicación de Apartadó y Urabá en 
sus intervenciones asociaron el móvil del 
doble asesinato a un crimen pasional.

Autoridades 
locales: Alcalde 
y Secretario de 
Gobierno de 
Apartadó

Brigada XVII del 
Ejército Nacional

Medios locales de 
información: La 
Chiva de Urabá

Miércoles 
27.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda La 
Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Una comisión compuesta por diversas 
instituciones del gobierno nacional 
viajó a la vereda La Esperanza donde la 
esperaba una amplia representación de la 
Comunidad de Paz. Ese mismo día, hacía las 
7:00 am fue detectada una comunicación 
de un comandante paramilitar quien 
insistentemente intentaba ubicar a alias 
VEGUETA, a quien le ordenaba de “irse del 
lugar y llevarse las pistas”.

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
28.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Camino entre 
las veredas 
La Esperanza 
y Mulatos,  
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

En horas de la mañana, cinco 
paramilitares, dos de ellos portando armas, 
sorprendieron a una comisión humanitaria 
de la CdP, incluido el acompañamiento 
internacional, a pocos minutos del caserío 
de La Esperanza. Entre ellos se reconoció 
a alias AGRIPINA. 

Paramilitares, 
entre ellos alias 
Agripina

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Viernes 
29.03.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
PERSECUCIÓN– RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Llegó información sobre un plan 
orquestado por los paramilitares para 
incursionar en el asentamiento de San 
Josecito, con la intención de presentarlo 
como un hecho aislado o de delincuencia 
común.  

Paramilitares

Fuerza Pública, 
por omisión

Autoridades 
locales, por 
omisión

Estado, por falta 
de protección

ABRIL 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Miércoles 
03.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda 
Las Nieves, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Dos paramilitares interceptaron a 
miembros de la CdP para advertirles que 
debían desistir de trabajar en la vereda Las 
Nieves, añadiendo que “avisaban una vez y 
no dos veces”, y que todo está coordinado 
con el presidente de la Junta de Acción 
Comunal de la vereda las Nieves.

Paramilitares

Presidente de la 
Junta de Acción 
Comunal de la 
vereda Las Nieves

Estado, por falta 
de protección
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Jueves 
04.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Sitio La Ye, 
vereda La 
Resbalosa, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR -- INTIMIDACIÓN 
– RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Presencia de ‘puntos’ paramilitares en 
el sitio conocido como La Ye, lugar que 
frecuentan sin ser neutralizados por la 
Fuerza Pública. 

Paramilitares

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
04.04.2024

DIEGO 
CEBALLOS, 
Viudo y 
hermano de 
las personas 
asesinadas el 19 
de marzo .

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR -- CALUMNIAS - 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Por redes sociales y medios radiales locales, 
el Señor CÉSAR JARAMILLO acusó a DIEGO 
CEBALLOS (viudo de NALLELI SEPÚLVEDA 
y hermano de EDINSON DAVID) de ser el 
autor material del asesinato de ellos. 

César Jaramillo

Medios locales de 
información

Autoridades 
locales, por 
omisión

Estado, por falta 
de protección

Domingo 
07.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda La 
Resbalosa, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS 
--INTIMIDACIÓN PERSECUCIÓN – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Un miembro de la Comunidad fue 
abordado por un reconocido paramilitar 
para forzarle a desistir de sus actividades 
agrícolas en el predio comunitario en la 
vereda La Resbalosa, anunciándole que no 
respondían por las consecuencias.

Paramilitares

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
10.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Población civil 
de la región

Aldea de Paz 
“Luis Eduardo 
Guerra”, vereda 
La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR -- INTIMIDACIÓN 
– RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

A las 8 de la mañana, 3 reconocidos 
paramilitares (uno de ellos conocido como 
REFERCHO), ingresaron al predio de la 
Comunidad. 

En la vereda La Resbalosa se notó la 
presencia de puntos paramilitares que 
transitaban libremente por el área.

Paramilitares

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
11.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Aldea de Paz 
“Luis Eduardo 
Guerra”, vereda 
Mulatos, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

A las 19 horas, un reconocido paramilitar 
se presentó agresivamente en la Aldea de 
Paz “Luis Eduardo Guerra”. Emprendió la 
huida al ser sorprendido por la presencia 
de miembros de la Comunidad y 
acompañantes internacionales.

Paramilitares

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Viernes 
12.04.2024

Población civil 
de la región

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Amenazas de muerte contra pobladores 
de la región, acusándolos de ser los 
responsables de suministrar información a 
la Comunidad de Paz. 

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección

Domingo 
14.04.2024 

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Predio “Japón y 
Soledad”, vereda 
Las Nieves, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - VIOLACIÓN 
DE PROPIEDAD PRIVADA – 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Dos paramilitares amanecieron en la 
vivienda comunitaria de la CdP en el predio 
Japón y Soledad, en la vereda Las Nieves, 
aprovechando que ese día en la vivienda 
no estaba nadie.

Paramilitares

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección
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Martes 
16.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda 
Las Nieves, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
– AMENAZAS – RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Reconocidos paramilitares interceptaron a 
un grupo de campesinos y les ordenaron 
que se abstuvieran de realizar labores 
agrícolas en el predio comunitario de la 
vereda las Nieves. Un miembro de la Junta de 
Acción Comunal de dicha vereda amenazó 
con que los paramilitares ya habían 
advertido a familias de la CdP, añadiendo 
que con el apoyo de los paramilitares van 
a impedir que sigan trabajando, cueste lo 
que cueste.

Paramilitares

Junta de Acción 
Comunal de la 
Vereda las Nieves

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
17.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – PERSECUCIÓN 
-- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Poblador de la vereda La Unión en 
conversación telefónica con CÉSAR 
JARAMILLO hablan sobre quitarle el Centro 
Agrícola a la CdP en la vereda La Unión. 

Sujeto sin 
identificar

César Jaramillo

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
18.04.2024

Joven de la zona

Población civil 
de la región

Vereda La Balsa, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

HOMICIDIO -- CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

En horas de la mañana fue encontrado 
el cuerpo sin vida de un joven, asesinado 
cerca a la vía que de Apartado conduce al 
casco urbano de San José de Apartadó, a la 
altura de la vereda La Balsa.

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección

Sábado 
20.04.2024

Población civil 
de la región

Vereda 
Las Nieves, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – PERSECUCIÓN 
– VIOLACIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA 

– DESPLAZAMIENTO FORZADO – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Paramilitares irrumpieron en propiedad 
privada y acamparon dentro del predio 
privado de la CdP. Prohibieron que 
pobladores realizaran sus labores agrícolas. 
Tercera amenaza consecutiva contra 
quien intentaban trabajar en el predio.

Paramilitares

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Martes 
23.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Predio “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – PILLAJE 
- ATAQUE AL MEDIOAMBIENTE -- 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Una comisión de la Comunidad de Paz y 
acompañamiento internacional se dirigió 
al predio comunitario Las Delicias y pudo 
percatarse que uno de los portones había 
sido destruido y hurtado del sitio, al igual 
que herramientas de trabajo agrícola, 
alimentos y vajillas.

Paramilitares

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección
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Miércoles 
24.04.2024

Niñas de 10 
y 14 años, 
miembros de la 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Asentamiento 
de San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – CORRUPCIÓN 
DE MENORES – INTIMIDACIÓN - 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Hacia las 15:10 horas, dos paramilitares 
con sudaderas negras y camisetas 
oscuras intimidaron a dos niñas menores 
de edad (10 y 14 años) e intentaron 
ingresar al asentamiento de San Josecito. 
Ante la reacción colectiva, los intrusos 
emprendieron su huida.

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
24.04.2024

Población civil 
de la región

Punto 
Chontalito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Varios pobladores que transitaban por el 
sitio, conocido como Chontalito, fueron 
sorprendidos por 8 paramilitares vestidos 
de civil, uno de ellos portando arma larga. 

Paramilitares

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
25.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Entre las veredas 
El Salto y Los 
Mandarinos, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Paramilitares convocaron a los líderes 
de las Juntas de Acción Comunal del 
Corregimiento de San José de Apartadó. 
Dicha reunión se llevó a cabo el martes 
16 de abril entre las veredas El Salto y Los 
Mandarinos. Alias MATEO quien estaba 
acompañado de varios paramilitares, la 
dirigió. En la reunión se anunció el plan 
de exterminar a la Comunidad de Paz, 
eliminando en primer lugar a GERMAN 
GRACIANO POSSO, Representante Legal 
de la Comunidad de Paz, y a su círculo 
familiar. En la reunión estaba presente el 
Presidente de la Junta de Acción Comunal 
de la vereda La Esperanza ANIBAL HIGUITA, 
quien además fue el encargado de recoger 
la firma de los asistentes.

Paramilitares, 
entre ellos alias 
Mateo

Presidente de la 
Junta de Acción 
Comunal de la 
Esperanza, ,Anibal 
Higuita

Autoridades 
locales, por 
omisión

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
25.04.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Predio “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó 

CONTROL PARAMILITAR -- VIOLACIÓN 
DE PROPIEDAD PRIVADA – PILLAJE – 

INTIMIDACION - RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO

Hacia las 8:00 horas, una comisión de la 
CdP que se encontraba en el predio “Las 
Delicias” en la vereda La Esperanza se 
percató del robo de vacas en horas de la 
noche.

Paramilitares 

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Últimos días 
de abril

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Municipio de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - CALUMNIAS Y 
MONTAJE JUDICIAL - RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Ha circulado la información de que 
algunos pobladores han acudido a la 
Fiscalía General de la Nación, con sede en 
el Municipio de Apartadó, para declarar 
contra la Comunidad de Paz, afirmando 
que es la responsable del doble asesinato 
del  19.03.2024.

Paramilitares

Personas sin 
identificar

Estado, por falta 
de protección



15

MAYO 2024
Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Jueves 
03.05.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Asentamiento 
de San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - VIOLACIÓN 
DE PROPIEDAD PRIVADA -   PILLAJE –

INTIMIDACIÓN - RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO

En horas de la noche, varios sujetos 
ingresaron al asentamiento comunitario 
de San Josecito y hurtaron una maquinaria 
agrícola para el procesamiento de 
alimentos. Ya en días anteriores habían 
hurtado otras maquinarias de uso agrícola.

Paramilitares

Sujetos no 
identificados

Estado, por falta 
de protección

Martes 
07.05.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Finca “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

PRESENCIA PARAMILITAR –PILLAJE - 
INTIMIDACIÓN - RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

En la Finca “Las Delicias” se encontró  una 
res (vaca) muerta, con heridas de machete 
y otra res con heridas de machete sobre 
su cadera.

Paramilitares

Sujetos no 
identificados

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
08.05.2024

GERMÁN 
GRACIANO 
POSSO, 
Representante 
Legal de la 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Un miembro de la Comunidad de Paz 
recibió una llamada telefónica en la que se 
reiteraba la amenaza de muerte contra el 
Representante Legal de la Comunidad de 
Paz, GERMÁN GRACIANO POSSO.

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección

Viernes 
10.05.2024

Mujer, 
miembro de la 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vía que de 
Apartado 
conduce a 
San José, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
EMPADRONAMIENTO  ILEGAL - 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Una integrante de la Comunidad de Paz 
fue interpelada e interrogada sobre 
su procedencia, lugar de residencia e 
identificación personal por agentes de la 
policía en un retén provisional instalado 
sobre la vía que de Apartado conduce a 
San José. 

Policía de Urabá

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
13.05.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Asentamiento 
de San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - PERSECUCIÓN 
- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Paramilitares reconocieron ante algunos 
pobladores civiles de la región que, en 
varias ocasiones, han espiado a miembros 
de la CdP y en las noches se han aproximado 
a algunos espacios comunitarios del 
asentamiento de San Josecito.

Paramilitares

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
16.05.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Asentamiento 
de San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

ABUSO DE PODER – RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO

Hacia las 07:50 horas, tropas militares de 
la Brigada XVII del Ejército, provenientes 
de la Base Militar de San José de Apartadó, 
patrullaban en la vía que conduce de 
San José a Apartadó.  A la altura de San 
Josecito, uno de los uniformados ingresó 
al centro de acopio de cacao, escoltado 
por otros uniformados más. Al ser 
preguntados por el motivo de la presencia 
en el sitio, manifestaron que tenían orden 
de inspeccionar la labor de mantenimiento 
de la vía y de cuidar la maquinaria amarilla.

Brigada XVII del 
Ejército Nacional

Estado, por falta 
de protección
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Jueves 
16.05.2024

DIEGO 
CEBALLOS, 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – PERSECUCIÓN 
– CALUMNIAS Y MONTAJE JUDICIAL -- 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Una mujer quien se identificó como 
AMELIA,“FUNCIONARIA DE LA FISCALÍA,” 
contactó del celular No. 3127546180 a un 
familiar de DIEGO CEBALLOS (miembro 
de la CdP, hermano de EDINSON y esposo 
de NALLELI SEPÚLVEDA, asesinados el 
19.03.2024) para citarlo en la Fiscalía. El 
objetivo era rendir indagatoria porque 
tenían testigos directos que afirmaban 
haberlo visto por el corregimiento de 
Nuevo Antioquia, el mismo día del crimen.4

Una desmovilizada de las FARC difundió la 
calumnia por las redes sociales y CÉSAR 
JARAMILLO, responsable de la campaña de 
odio y los ataques contra la Comunidad, la 
amplificó con nuevas mentiras también en 
sus RRSS . 

César Jaramillo

Desmovilizada de 
las FARC

Autoridades y 
Medios locales de 
información

Estado, por falta 
de protección

Viernes 
17.05.2024

Población civil 
de la región

Punto 
“Chontalito”, 
vereda La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Fuerte presencia de reconocidos 
paramilitares en el punto conocido como 
Chontalito: entre ellos, ADOLFO GUZMÁN.

Paramilitares, 
entre ellos Adolfo 
Guzmán

Brigada XVII 
del Ejército 
Nacional,por 
omisión

Estado, por falta 
de protección

Sábado 
18.05.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS 
– ESTIGMATIZACIÓN – PERSECUCIÓN –  

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Presentación de un documento ante 
autoridades nacionales en el que 
se rechaza el asesinato de Nalleli y 
Edinson, y la estigmatización de la CdP. 
Pero, contradictoriamente, entre los 
firmantes se encuentran los autores de la 
destrucción de las cercas y portones, la 
incineración de los mismos y la difusión 
de la consigna “no más Comunidad de 
Paz” en la Vereda la Esperanza.

Paramilitares

Autoridades 
locales

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
20.05.2024

Familia 
CEBALLOS, 
especificamente 
el Señor 
BERNARDO 
CEBALLOS y la 
Señora NOHEMI 
DAVID 

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - 
ESTIGMATIZACIÓN – PERSECUCIÓN -- 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

La Fiscalía regional contactó por vía 
telefónica al Señor BERNARDO CEBALLOS 
y a la Señora NOHEMI DAVID (padres de 
DIEGO CEBALLOS, esposo y hermano de las 
víctimas asesinadas el 19.03.2024). Proceso 
investigativo que no evidencia ningún 
interés por parte de la Fiscalía de investigar 
a los líderes de la Acción Comunal de La 
Esperanza, quienes días antes y después 
del crimen, cometieron actos vandálicos y 
arremetieron contra la finca “Las Delicias”, 
residencia de Nalleli, Edinson y lugar en el 
que los asesinaron. Hay suficientes pruebas 
por RRSS -en audios y videos- en las que se 
puede ver y oír las instigaciones públicas 
contra los miembros de la Comunidad.

Fiscalía general 
de la Nación

Estado, por falta 
de protección

4 DIEGO CEBALLOS se encontraba , el día del doble asesinato, en una clínica de Apartadó acompañando a su padre quien 
estaba hospitalizado.
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Martes 
21.05.2024

Población civil 
de la región

Punto 
“Chontalito”, 
vereda La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – ATAQUE AL 
MEDIOAMBIENTE – RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Paramilitares han deforestado gran parte 
de la montaña virgen en el punto conocido 
como Chontalito, en la serranía de Abibe. 
Desde hace varios meses, la Comunidad 
había denunciado un estacionamiento y 
una vivienda paramilitar en el mismo lugar.

Paramilitares 

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Corpourabá, por 
omisión

Estado, por falta 
de protección

Martes 
28.05.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Predio “Las 
Delicias”, vereda 
La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
- PILLAJE - ATAQUE AL MEDIOAMBIENTE 

– RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Una misión humanitaria de la Comunidad, 
al llegar a la Finca “Las Delicias”, encontró 
varios bovinos heridos a machete y uno 
sacrificado. La violencia se está dirigiendo 
contra los animales que han sido el 
sustento comunitario de las familias.

Paramilitares 

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

JUNIO 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Domingo 
02.06.2024

Población civil 
de la región

Punto conocido 
como “La 
Partida” de las 
veredas Arenas 
y La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

A las 23:00 horas, en el punto conocido 
como La partida, varios hombres 
camuflados con armas largas y con 
insignias alusivas al ELN ordenaron a 
pobladores que no querían ver a nadie 
transitar en la noche. En un territorio 
totalmente controlado por los paramilitares 
no se excluye que sean ellos mismos los 
que se camuflan de otros actores armados 
para implantar mayor terror en la región.

Paramilitares 

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
05.06.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

Una delegación del Gobierno Nacional, de Ministerios y 
Unidades Administrativas, varias embajadas de países europeos 
y representantes de la ONU se reunieron con la Comunidad de 
Paz. Esta reunión era la segunda, después de la realizada el 27 
de marzo, en la que se elaboró un diagnóstico y el Gobierno se 
comprometió a adoptar algunas medidas de protección. En la 
reunión se confirmó que no existen licencias de ningún orden para 
la construcción de vías en la zona, lo que evidencia la ilegalidad 
de la apertura de la carretera en el camino de servidumbre que 
atraviesa el predio “Las Delicias”, promocionada por la Junta de 
Acción Comunal con apoyo del Ayuntamiento de Apartadó y la 
Brigada XVII.

Miércoles 
05.06.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Río a la altura 
de la Finca 
“La Roncona”, 
vereda la 
Victoria,

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – ATAQUE AL 
MEDIOMABIENTE -- RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Mientras se desarrollaba la reunión, varias 
volquetas extraían ilegalmente materiales 
de construcción del río a la altura de la 
finca La Roncona. La “autorización” es de 
la Junta de Acción Comunal de la vereda La 
Victoria, quienes supuestamente estarían 
cobrando por la extracción ilegal de 
material de río.

Paramilitares 

Líderes de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Victoria.

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección
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Jueves 
06.06.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS – 
INTIMIDACIÓN -- RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Un paramilitar vestido de prendas oscuras 
comunicó a una familiar de GERMÁN 
GRACIANO POSSO, Representante Legal 
de la Comunidad de Paz, que a este lo 
habían asesinado. La información era falsa 
y se puede interpretar como una especie 
de amenaza, ya que la orden de asesinar a 
GERMAN y a otros miembros del Consejo 
Interno de la Comunidad de Paz  circula 
entre los paramilitares. .

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
06.06.2024 
y viernes 
07.06.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Río a la altura 
de la Finca 
“La Roncona”, 
vereda la 
Victoria,

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – VIOLACIÓN 
DE PROPIEDAD PRIVADA - ATAQUE AL 
MEDIOAMBIENTE – RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Vehículos de extracción de arena y gravilla 
del río ingresaron al predio “La Roncona”, 
de propiedad de la CdP, sin ningún 
consentimiento por parte de esta.

Paramilitares 

Alcaldía de 
Apartadó

Corpourabá

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
12.06.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Asentamiento 
de San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – VIOLACIÓN DE 
PROPIEDAD PRIVADA – INTIMIDACIÓN - 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Un sujeto no identificado ingresó al 
asentamiento de San Josecito sin ningún 
permiso. El mismo sostuvo que tenía una 
reunión con un supuesto abogado.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Viernes 
28.06.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda La 
Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - 
MONTAJE JUDICIAL Y CALUMNIA - 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Varios miembros de la Junta de Acción 
Comunal acudieron a la Fiscalía para 
declarar en contra de la Comunidad de 
Paz, acusándola de ser la autora intelectual 
y material de los homicidios ocurridos el 
19.03.2024 en la misma vereda.

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de 
La Esperanza: 
Erien Tuberquia, 
Benjamín Higuita, 
Daney Tuberquia, 
Aníbal de Jesús 
Higuita

JULIO 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Martes 
02.07.2024

DIEGO 
CEBALLOS, 
viudo de Nalleli 
Sepúlveda y 
hermano de 
Edinson David. 

GERMÁN 
GRACIANO 
POSSO, 
Representante 
Legal

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda La 
Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - 
MONTAJE JUDICIAL - CALUMNIA 

-RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Algunos integrantes de la Junta de Acción 
Comunal de la vereda anuncian que 
impulsarán acciones mediáticas y jurídicas 
en contra de la Comunidad, afirmando 
tener testimonios que señalan a DIEGO 
CEBALLOS, esposo y hermano de las 
víctimas, y a GERMÁN GRACIANO POSSO, 
el Representante Legal de la Comunidad 
de Paz, como los autores de los asesinatos 
del 19.03.2024. Detrás de las calumnias y 
promoción de estas, está el miembro de 
FEDECACAO, CÉSAR JARAMILLO, impulsor 
también de la campaña de odio contra el 
proyecto de vida comunitario.

Paramilitares 

Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

César Jaramillo 
(Fedecacao)

Estado, por falta 
de protección
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Jueves 
04.07.2024 
y lunes 
08.07.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Apartadó, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
MONTAJE JUDICIAL - CALUMNIA - 

ESTIGMATIZACIÓN - RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO

Según algunos testigos, varios funcionarios 
de la Fiscalía de Apartadó han citado a 
pobladores para que declaren en contra 
de la CdP, asociándola como colaboradora 
de la guerrilla -formadora de niños que 
posteriormente enviaba a los diversos 
frentes guerrilleros de la región-. 

Paramilitares 

Fiscalía de 
Apartadó 

Estado, por falta 
de protección

Primera 
semana de 
julio

Menores de 
edad 

Población civil 
de la región

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RECLUTAMIENTO DE MENORES – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Los paramilitares intentaron reclutar a tres 
menores de edad en una de las veredas.

Paramilitares 

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
11.07.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Asentamiento 
de San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

La Comunidad recibió una comunicación 
del Fiscal FREDDY HERNAN PARRA T, 
en la cual se cita a sus miembros a dar 
declaraciones por los hechos sucedidos 
en contra de ella en julio de 2012 y el 24 de 
enero de 2014.1

Paramilitares 

Fiscalía de 
Apartadó

Estado, por falta 
de protección

De jueves 
18.07.2024 
hasta 
domingo 
21.07.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Veredas La 
Esperanza 
y Mulatos, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

La Comunidad de Paz, acompañada por 
diversas organizaciones internacionales, 
llevó a cabo una peregrinación a las veredas 
para conmemorar a sus compañeros, 
Nalleli Sepúlveda y Edinson David, a los 
cuatro meses de los viles asesinatos. En 
dicho recorrido se pudo evidenciar la 
presencia de paramilitares en ropa de civil 
en algunos lugares del camino, a la vez que 
se percibió cierta hostilidad de algunos 
pobladores. Esto es el resultado de la 
campaña de odio “No más Comunidad de 
Paz”, impulsada por César Jaramillo y los 
paramilitares. 

Paramilitares 

César Jaramillo 
(FEDECACAO)

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Viernes 
19.07.2024

Joven de la zona Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR –
RECLUTAMIENTO DE MENORES – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

En horas de la tarde, un joven, al parecer 
reclutado desde hace más de un año por 
los paramilitares, ingresó a uno de los 
asentamientos comunitarios.  Se supo que 
el joven estaba amenazado de muerte por 
los mismos paramilitares. Dicha situación 
es vivida por muchos jóvenes y menores 
en la región sin que las instituciones 
competentes hagan nada para evitarlo. 

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

1	 La Fiscalía y a sus funcionarios obvian que la Comunidad de Paz tiene ruptura con el aparato judicial de Colombia desde el año 2004, decisión 
que fue motivada por los crímenes de lesa humanidad y violaciones sistemáticas al DIH sin contar los tortuosos escenarios que la Comunidad 
padeció hasta entonces, y que aún continúa padeciendo. Ruptura que para el año 2005 se extendió a todo el aparato institucional del Estado 
Colombiano después de la horrenda masacre del 21 de febrero de 2005, ampliamente conocida en el país, dónde fueron asesinadas 8 
personas entre ellas un menor de 18 meses, a manos de militares y paramilitares. Desde entonces, los miembros de la Comunidad de Paz se 
han declarado en objeción de conciencia, mecanismo amparado en la Constitución Colombiana.
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Sábado 
20.07.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – CALUMNIA – 
ESTIGMATIZACIÓN – RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Se difundió por RRSS que la Comunidad 
de Paz había saqueado y exhumado, 
clandestinamente, unos restos humamos 
en la vereda La Linda; para luego cobrar 
por ello. 

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
22.07.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Aldea de Paz 
“Luis Eduardo 
Guerra”, vereda 
Mulatos, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

A las 19:00 horas, un sujeto no identificado 
ingresó muy sospechosamente a La Aldea 
de Paz “Luis Eduardo Guerra”. Al tratar 
de identificarlo, escondió el radio de 
frecuencia que traía consigo y luego huyó 
del lugar.

Paramilitares 

Sujeto no 
identificado

Estado, por falta 
de protección

Domingo 
28.07.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Llamada telefónica en la que un poblador 
de la zona advertía que se están 
anunciando nuevas amenazas contra la 
CdP como represalias por las capturas de 
paramilitares realizadas en las veredas de 
Arenas Bajas y El Porvenir.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

AGOSTO 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Domingo 
04.08.2024 

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó 

Sitio conocido 
como 
“Chontalito”,  
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Dos paramilitares que portaban armas y 
radios de comunicación, sorprendieron a 
una delegación de la Comunidad de Paz 
que se dirigía a uno de sus predios.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Sábado 
10.08.2024

Menores de 
edad 

Población civil 
de la región

Carretera de 
Apartadó al 
casco urbano 
de San José, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RECLUTAMIENTO DE MENORES – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Varios sujetos que se trasladaban en una 
camioneta sin placas por la carretera que 
conduce de Apartadó al casco urbano de 
San José, preguntaron por los espacios 
lúdicos de la infancia y jóvenes.

Paramilitares

Sujetos no 
identificados 

Estado, por falta 
de protección

Tercera 
semana de 
agosto

Población civil 
de la región

Vereda La Unión, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR  – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Los paramilitares convocaron a los 
pobladores de la vereda a una reunión. 
Muchos de ellos portaban arma larga y 
prendas militares y una mujer coordinó la 
reunión.

Paramilitares 

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
29.08.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Vereda 
Mulatos Medio, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Paramilitares con armas largas y prendas 
militares recorrieron algunas áreas de la 
vereda.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección
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SEPTIEMBRE 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Lunes 
02.09.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
MONTAJE JUDICIAL - CALUMNIAS - 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Paramilitares difunden calumnias contra 
la CdP, en el corregimiento. Afirman que 
los homicidios del 19.03.2024 fueron 
negociados y pactados entre líderes de 
la Comunidad de Paz y comandantes 
paramilitares en Piedras Blancas, Municipio 
de Carepa.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
04.09.2024 

Población civil 
de la región

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS 
DE MUERTE - RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Se tuvo conocimiento de una amenaza 
de muerte contra un poblador civil de la 
región. Al parecer los paramilitares han 
escalado el caso a sus comandantes para 
que determinen su ejecución.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
05.09.2024

JOSÉ ROVIRO 
LOPÉZ, 
Miembro 
del Consejo 
Interno 

Comunidad de 
San José de 
Apartadó 

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZA 
DE MUERTE– PERSECUCIÓN – 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Amenazas de los paramilitares contra JOSÉ 
ROVIRO LOPÉZ, miembro del Consejo 
Interno de la Comunidad. El anuncio fue: 
“el monito aquel que vive en el otro lado, 
que no nos vaya a dar papaya porque 
matamos ese HP sapo”.

Paramilitares

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
09.09.2024

Comunidad de 
San José de 
Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR  – AMENAZAS – 
INTIMIDACIÓN - RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Se tuvo conocimiento de un  plan de 
invasión al predio La Roncona, propiedad 
privada de la Comunidad de Paz. Plan 
que, supuestamente, ha sido liderado por 
HUGO ALBERTO MOLINA TORRES, quien 
tiene relación con las directivas de la 
Cooperativa Cacao Vive, especialmente 
con FREDY VIDAL.

Paramilitares 

Hugo Alberto 
Molina Torres

Estado, por falta 
de protección

Sábado 
16.09.2024

JUAN DE JESÚS 
GRACIANO 

Población civil 
de la región.

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

HOMICIDIO – CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Se halló el cuerpo sin vida del poblador 
JUAN DE JESÚS GRACIANO, residente 
en la vereda El Cuchillo. Algunos de sus 
parientes cercanos fueron víctimas de los 
primeros casos registrados en la zona de 
allanamientos, torturas, desapariciones y 
asesinatos colectivos por parte del Ejército 
Nacional en julio de 1977. 

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección
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OCTUBRE 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Martes 
08.10.2024

GERMÁN 
GRACIANO 
POSSO, 
Representante 
Legal de la 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó y 
FAMILIA

Vereda La 
Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - AMENAZAS - 
PERSECUCIÓN - RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Habitantes de la vereda difundieron 
una nueva amenaza contra la familia de 
GERMÁN GRACIANO POSSO: afirmaron 
que CÉSAR JARAMILLO , impulsor de la 
campaña de odio contra la Comunidad, 
está enfermo por acciones de brujería 
contra él. Amenazan con matar a la MADRE 
DE GERMÁN GRACIANO  en caso de que 
muera.

Paramilitares 

Miembros de la 
Junta de Acción 
Comunal de La 
Esperanza

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
09.10.2024 

GERMÁN 
GRACIANO 
POSSO, 
Representante 
Legal de la 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS – 
PERSECUCIÓN –  RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Paramilitares buscaron a conocidos 
de GERMAN GRACIANO POSSO para 
advertirles que el plan de asesinarlo sigue 
vigente.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Martes 
15.10.2024

Comunidad de 
San José de 
Apartadó 

Población civil 
de la región

Propiedad 
privada 
comunitaria “La 
Suerte”, vereda 
Arenas Altas, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Por lo menos, 10 paramilitares, con 
uniformes camuflados y armas largas, 
patrullaron cerca de la propiedad privada 
comunitaria “La Suerte”, en la vereda 
Arenas Altas.

Paramilitares

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

NOVIEMBRE 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Viernes 
01.11.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Población civil 
de la región

Finca “La 
Roncona”, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Presencia de varios paramilitares, portando 
armas de fuego, cerca de la propiedad 
privada “La Roncona”, hacia las 21:00 
horas.  Luego se retiraron transitando en 
vehículos particulares.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Domingo 
03.11.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Población civil 
de la región

Sendero de 
la vereda 
Mulatos hacia 
San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Hacia las 8:00 horas, el paramilitar alias 
“CHIMENEA” fue visto en el sendero de 
Mulatos hacia San Josecito, hablando por 
radio de alta frecuencia.

Paramilitares 

Paramilitar alias 
“Chimenea”  

Estado, por falta 
de protección
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Del 01 al 
03.11.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Población civil 
de la región

Alrededores 
de la Finca 
La Roncona y 
San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
-  RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Presencia de personas armadas muy cerca 
de las propiedades privadas “La Roncona” 
y “La Holandita” (San Josecito).

Paramilitares

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
04.11.2024

JOSÉ ROVIRO 
LÓPEZ, miembro 
del Consejo 
Interno de la 
Comunidad de 
Paz 

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS 
DE MUERTE -RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO

Graves amenazas de muerte contra JOSÉ 
ROVIRO LÓPEZ, miembro del Consejo 
Interno.  Antes de esta amenaza, JOSÉ 
ROVIRO también había sido amenazado 
en la Zona Humanitaria de La Resbalosa 
mientras coordinaba las actividades de la 
Comunidad de Paz, presionándolo para 
que se retirara de allí.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Martes 
05.11.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - AMENAZAS - 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Un miembro de la Comunidad fue abordado 
por un paramilitar quien le amenazó con 
la existencia de un plan contra dos o tres 
miembros de la Comunidad y hacer pasar 
el atentado como un delito común.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
07.11.2024

Joven BRADIER 
ALONSO RÍOS 
miembro de 
una familia de la 
Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó.

Municipio de 
El Carmen 
del Viboral, 
Departamento 
de Antioquia 

HOMICIDIO - RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO

Fue hallado el cuerpo sin vida del joven 
BRADIER ALONSO RÍOS, miembro de una 
de las familias fundadoras de la CdP. El 
joven decidió retirarse e ir a trabajar fuera 
de la Comunidad. Su cadáver apareció 
en un potrero con heridas mortales en su 
cuello.

Sujetos sin 
identificar

Domingo 
10.11.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
– RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Dos reconocidos paramilitares ingresaron 
al sitio comunitario reservado a la 
comercialización del cacao. Aprovechando 
que un campesino estaba vendiendo su 
cacao, comenzaron a inspeccionar los 
detalles. Se notificó al propietario del 
cacao la irregularidad del procedimiento y, 
al final, ellos se retiraron.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Martes 
12.11.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – INTIMIDACIÓN 
– RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Hacia las 20:00 horas un hombre 
encapuchado ingresó al sitio reservado a 
la comercialización del cacao y allí estuvo 
durante un tiempo grabando por celular.

Paramilitares 

Estado, por falta 
de protección

Lunes 
18.11.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

San Josecito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – PERSECUCIÓN 
– RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Hacia las 7:00 horas, el reconocido 
paramilitar alias “CHIMENEA” se acercó 
al centro de comercialización del cacao 
de la CdP con el pretexto de vender el 
producto. Hasta tuvo tiempo de cambiarse 
de ropa y observó durante un buen rato el 
movimiento en la bodega.

Paramilitares 

Paramilitar alias 
“Chimenea”

Estado, por falta 
de protección
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Miércoles 
20.11.2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Cerro de 
Chontalito, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Una comisión de la Comunidad de Paz, 
que recorría la zona junto a una delegación 
de la Unidad de Restitución de Tierras, 
constató la presencia de, al menos, ocho 
paramilitares en el camino hacia la vereda 
Mulatos. Llegaban con mulas de carga a la 
casa ubicada en el cerro de Chontalito. 

Paramilitares 

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Jueves 
21.11.2024

EDILBERTO 
VÁSQUEZ 
CARDONA 
Asesinado en el 
2006.

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Población civil 
de la región

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

El Consejo de Estado ordenó al Ejército Nacional indemnizar a 
la familia de EDILBERTO VÁSQUEZ CARDONA, miembro de la 
Comunidad de Paz, quien fue asesinado el 12 de enero de 2006: 
sacado de su vivienda por militares del Batallón de Infantería No. 
46 y asesinado a 20 minutos de distancia, como “falso positivo”. 
Ver texto completo en:

https://www.elcolombiano.com/antioquia/ejercito-deberia-
indemnizar-a-familia-de-victima-de-falso-positivo-en-san-jose-
de-apartado-FM25928368

Viernes 22 y 
sábado 23. 
11 de 2024

Comunidad de 
Paz de San José 
de Apartadó

Veredas 
Mulatos Medio 
y La Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – CALUMNIAS – 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Mientras delegados de la Unidad Nacional 
de Restitución de Tierras escuchaban 
a familias reclamantes en las veredas, 
integrantes de las Juntas de Acción 
Comunal aprovecharon para calumniar a la 
CdP, señalándoles de haber usurpado las 
tierras.

Paramilitares 

Líderes de las 
Juntas de Acción 
Comunal de 
la Esperanza y 
Mulatos 

DICIEMBRE 2024

Fecha de 
los hechos Víctimas Lugar Naturaleza de las violaciones Presuntos 

responsables 

Jueves 
05.12.2024

GERMÁN 
GRACIANO POSSO, 
ARLEY TUBERQUIA 
y JOSÉ ROVIRO 
LÓPEZ: Miembros 
del Consejo Interno 
de la Comunidad de 
Paz de San José de 
Apartadó

CUERPOS DE 
PAZ QUE LES 
ACOMPAÑAN

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS 
– PERSECUCIÓN - RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO

Nuevas amenazas de muerte contra tres 
miembros del Consejo Interno: GERMÁN 
GRACIANO POSSO, ARLEY TUBERQUIA 
y JOSÉ ROVIRO LÓPEZ. 

En el caso de JOSÉ ROVIRO LÓPEZ, 
los paramilitares lo abordarían por los 
caminos veredales y por la carretera que 
va de Apartadó a San José para ejecutarlo. 
Las amenazas se extienden también 
al acompañamiento internacional. 
Igualmente, ARLEY TUBERQUIA ha sido 
espiado en la ciudad de Apartadó.

Paramilitares 

Fuerza Pública, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

Martes 
10.12.2024

JOSÉ ROVIRO 
LÓPEZ, Miembro del 
Consejo Interno, y 
su familia

Comunidad de Paz 
de San José de 
Apartadó

Aldea de Paz 
“Luis Eduardo 
Guerra”, 
vereda 
Mulatos 
Medio, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - 
PERSECUCIÓN – INTIMIDACIÓN - 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Hacia las 6:30 horas de la mañana tres 
paramilitares se vieron patrullando los 
alrededores de la Aldea de Paz “Luis 
Eduardo Guerra”, en la que se encontraba 
JOSÉ ROVIRO LÓPEZ con su familia.

Paramilitares 

Brigada XVII del 
Ejército Nacional, 
por omisión

Estado, por falta 
de protección

https://www.elcolombiano.com/antioquia/ejercito-deberia-indemnizar-a-familia-de-victima-de-falso-positivo-en-san-jose-de-apartado-FM25928368
https://www.elcolombiano.com/antioquia/ejercito-deberia-indemnizar-a-familia-de-victima-de-falso-positivo-en-san-jose-de-apartado-FM25928368
https://www.elcolombiano.com/antioquia/ejercito-deberia-indemnizar-a-familia-de-victima-de-falso-positivo-en-san-jose-de-apartado-FM25928368
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Martes 
17.12.2024

Población civil de la 
región

Corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR – AMENAZAS 
– PERSECUCIÓN – RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO 

Plan de invasión al predio “Las Delicias”, 
donde fueron asesinados Nalleli 
Sepúlveda y Edinson David y es propiedad 
de la Comunidad de Paz. Hay rumores 
que traerán personas de otras regiones. 

Paramilitares

Líderes de la 
Junta de Acción 
Comunal

Estado, por falta 
de protección

Miércoles 
18.12.2024

Comunidad de Paz 
de San José de 
Apartadó

Vereda La 
Esperanza, 
corregimiento 
de San José de 
Apartadó

CONTROL PARAMILITAR - AMENAZAS 
- PERSECUCIÓN - RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO 

Difusión de un vídeo de por parte de 
la Junta de Acción Comunal en LENTE 
INFORMATIVO en el que amenazan 
con entrar, nuevamente, al predio “Las 
Delicias” de la Comunidad de Paz. con 
un automotor.

Paramilitares 

Líderes de la 
Acción Comunal 
de la Esperanza

Estado, por falta 
de protección


	_GoBack
	_GoBack

